
ANO X X X . ^ N U M . 8529 « ¥ « i % n i o ' >^IB: W^J%^ rvcBcnvi: 
T E L É P O N 0 S N l í l l S . 4 Y 6 t 

irHiBClBavM Mtts fawjtf**zwíMmzm^rm, 
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E! pago será siempre adelantado y en niet;'i!ip ó letras' de fácil cobro.—CoiTespoiwales en Parif 
E. A. Lorelte, rué Cauniartin, 6, Mr. j . Jones ;FaiibourgMonlmarlre, 3i, y en L0n***6V Fléfll Stret, 
Mr. n. <66.—A iniiríistrador. D.\BmiIio 6arjfdo£<5poa. 
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NJ 
LA SEÑORA 

i@ii lallla f aiii mm%E 
i 'alleció el día ] 1 de los corrientes 

R . I . P . 
Todi.s las inis.is que se celebren rn l.i p.nroqni -l̂ l S'íi'.nio ' or.izi'm (]« ,| 

en 
es US 
iuJe-de esta cind.id, el .síib-do 19<l'! los cnrrii-nle": desde i.'S 8 di- l.i in^n.-ma 

lanle.seián iipliíad.i; por el i'Anuo desi;;ms(i dni .-ilina de dichi señoia. 
Sus hermanos I). Andrés Avdino y D Eloy T^rín Gómez, snpli(;;.ii ¡i sus amigos, 

se sirvan asistir á ciii líos sulraj;ios y rogai- á üins por el Mima de la finada. 

H a r t e s I S d e A t r i l d e ÍS90. 

j N O M A S V I P U E L A S l 
1211 vista d« ios felices rtsutiiulotí obtenidos 

de la itiocubcióli de la linfa vacuna proce-
deute delinsliUUo de Muíi;iu, se lian liiiido 
cristales para lu venta en la farmacia de la 
Sra. Viuda de Marti. 

Pilla mayor seguridad s?. rennevín cal i 
15 (lías, hecio 3 pesetas. Major ¿8. 

I^IODE INVÁLIDOS DEL TRABAJO. 

La Junta de Patronos n( inbrada por el Go-
liierüO para o.^^atiizir y ce n.sliluir lan bené
fica insliUición, c eada poi R ¡al Decreto de 
i i de Enero de lb87, se li i i.ingido á esli 
Álc«l<íia, pa'ra qu! utilizan lo los medios tle 
que dispone, y sus relaciones con las agru 
lOciúiuij lie obrciüs de tolus clases eu «iSa 
^•4iii<iad, pi"<i¡)¡igiie eiJlin (líos la uüliíjNd d(> 
e.$l'! Aífilo, que poi.;» II-gi.- á ser base y ori-
geirde luorga lizüció ; dul ÍOCOMO uicionai^ 
par*! todos los desgraciados qi.e en la diiria 
íu(slii del hombre cou lu raateri', queden 
ÍButilÍ2adoü y sin medios i'e procurársela 
$ubsialencia pin;a .sí y sus f; uiiüas. 

1.a citada Junlu d«se;i qie se ie ayude en 
la obra de propag.mda del Asilo, [lara que se 
acojan á ¿1 cuantos obreíos tengan derecbo 
paia ingresar con arregío á la ley, y qu-í tal 
vez poir desconocer la existeU'.ia de esla fun
dación ó por otras causas n i iiayan í<o1i' ilado 
\ugniSáHta«i K-ttblei-imi'ííjto, su|i!i<;ando al 
Sr. Alcalde al propio tiempo, que por su par
le «fecomíeude .-iq<ii:ilos individuos que por 
sus especíales circunstanci LS meritorias sean 
digiiiisdet párlicultr cuida jo de la corpora
ción. 

Las obras pai'a la instalación del Asilo es 
lAu terminada^ y próĵ jiua ^w lo lanlQ la fe-
clia de M «aiú¡¡ar'»cióa o&dtd, quedando to
davía «t|;6wtíémpa {»ar'a que se pueda llijvar 
á <ía1>o^ntre ios que pueden necesilai de ios 
beuuñcios de la inslUnción, 1« n í̂ctĵ üria pro-

. pa¿ mda qñe b̂ uâ î « tijdi* de menos on va 
ri is oca4tiH«É'^que Ir» 'moiivid) las qu«|as 
que ddsdiillis ¿ioluiñnas del Ec) tenemos for
muladas. 

A conlinuación publi'-araos las condiciones 
establecidas por el Gobí'irno, para ingresar 
en es(e Asilo que tanto bien ha du producir 
entre las dusas n)^s de^r¡ic¡adas de la socic-
d.'id y jjwyl*^ toató, las iná? acreedm-as á la 
atejMiiSkp ii <iukl4d9 Áe lo4as 1 is itersun is de 
(H«<foso5 y'hiutfaiíUirfioá'seiilimiintos. 

Dirección OernTcúLJie Beneficencia 

.Bebi<mdo proveer»* »T*ifílazas""on el Asilo 
de InVí'tliiJíís d-tíl U»b'íí6f;-h.r qua" reúnan las 
coadkiones necesarias podrán enviar sus soli-
citud*ííi á la Oireccióií'general de Beneficen-
cja y Sanidad hasta el día 15 do ilarío próxi 
Mq>.:i.;í>in;p.iñt(l.'»3 d»? certircPIO' del dueño 
•Jelili^íeívdifcdtoí' tle-obi-a JMntiéiíro ü las 

órdenes del cual hubiese ocui'rido el acciden 
le que le inulili/.ó para el trabijo, ó, en su 
defecto, del Alcalile; certificación ficullativa 
de la inu'iÜdad, y fe de bautismo. En la ins-
tancii, ó eu la cerlifi.:ación del accidente, se 
Inrán constar todas las circunstancias que 
sean indispensables p'vra la el'Sifiítación, se
gún liis • )iidiciones sii^uientes: 

Par I el orden de prioridad en la admisión 
se tendrá presente la esi.'ala siguienle: 

Primera clase.—Los que resultaren impe
dido'̂  para el trabajo por haber prestado so
corros pira salvar personas ó efectos en 
inr.endios, naufragios, explosión de minas, 
hundimiento de éstas ó de edificios y casos 
similares. 

Segunda dase—Los que resultaren im> 
pedidos para el trabajo en cualquiera de las 
op'fariones propias ile él, sin que por parle 
del interesado se hubiere omitido cuidado ó 
medidas de pre'au'ión para impedirlo. 

Terara cla^e.—Los que resultaren impe
lidos pira «I tr-bij» p(U' cualquier accidente 
dril mi-iiio, aun cuando por parle del intere
sado se hubiera proceJid) con imprevisión y 
descuido. 

DiJiitio de cada una de las clases anlerio* 
res se establecen gridos que dan preferencia 
á los soli'úunles para AI ingr>!so en el Asilo 
por el orden siguiente: 

Primer grado.—Inválivios abohitos, cie-
Í;OS, miililados de ambas piernas, dj ambos 
bi'H'.os, lie un brazo y de una pierna. 

Segundo grado. ~h\v.Widos relativos: cojos, 
manc;os, conlraciniados por fiactuias, cica
trices ú otras causas que impiden el tra
bajo habitual por difi :uliar los movimien
tos. 

Según la base 2.» del R-ial .lecrelo de U 
de Enero de 1887, lodo donativo de 5.000 
pesetas da derecho h presentar un asilado. 
Los que se hallen en este caso podrán ejerci
tar su derecho enviando á la Dirección gene
ral el nombre del nresenlado y los documen-
los antes citados. 

Madrid 24 de Febrero de 1890.—El Direc
tor geneial, Teodoro Baró. 

Nohabiénd'se presentado en número bas
tante solicitudes para cubrir las 74 plazas del 
Asilo de Inválidas dei trabajo, se amplía el 
plazo dt! la convocalorii. Los aspirantes po
drán enviat las instancias direclamenle á la 
Dirección general de Bineficencia y Sanidad 
ó al Gobernador civil déla provincia respec
tiva, acompiñ ida de certificado del dueño 
del taller, director de obra ó maestro á las 
órdenes de cual hubiese ocurrido el accidente 
causa de su inutilidad, y serán admitidos 
hasta llenar hts plazas vacantes los que se 
hallen compren lidos eu las coadiciones que 
marcan los artículos 3. * , 4. = , 5. " , 6. ® , 
y iiansitorio de la .ley de 27 de Julio de 1887, 
y el,9.,* del Real deeraio de 11 de Efiffro del 
mismo: afto, ¡que» diega asi: 

LEY DE 27 DI JULIO 0E 1887. 

«Alt. 3.» Ea el refeiido Asilo ingresarán 

•an solólos inválidos del Irabijo que reúnan 
las siguientes circun.<tanc¡as: 

1.» Estar absolutamente incapacitados 
para el ti abajo. 

2.a Ser solteros ó viudos sin hijos mino 
res de edad. 

3 » Qi'3 no sufran pidecimieiilo cró-
!ii -os 

Y 4.» Na tener d.relio á reî lamar por el 
llano iifiidn indi'iniii'zai ion á los p>itronof ó 
empriísarios, ó no haber podido hacerlo efec
tivo. 

Art. 4.o Los que no reúnan las circuiislan-
rias 1 a, 2.a y 3.* podían recibir el socorro 
en su domicilio con arreglo á las bases del 
artículo transitorio. 

Alt. o.» Los que tengan hijos mayore? 
de edad, según la posición y con liciones de 
éstos, podrán recibir el so'iorro en su domi 
cilio ó ingresar en el Asilo. 

Art. 6.0 Así la provisión de las vacan les 
desde el momento de abrirse el Asilo, como 
la concesión-de socorros á domicilio, se 
llevarán á cabo mediante concurso ¡lúblico 
que se anunciará en la «Gacela de Madrid» y 

l̂ en los «Boletines oficiales» de las provincias, 
itomándose en cuenla la entidad y naturaleza 
del dajlo recibido y de la leí ha de la inuli-
liz:ición, y publicándose la resolución razo
nada en la «Gaceta de Madrid». 

Artículo transitorio. Si los recursos de 
que disponga la Junla de Patronos, creada 
por Re.d decreto de 11 de Enero de esle año, 
no alcanzase para socorrer á todos los inuti
lizados, ya en el Asilo, y» en su domiiülio, la 
expresada Junla los distribuirá eqnilaliva-
mente, dando preferencia á los inuiilizados 
lolalraenle sobre los que lo esién sólo para 
determinados trabajos, y á los obreros casa
dos y con hijos menores sobre los solleros ó 
viudos sin ellos.» 

Real decreto de U de Enero de Í8S7. 

«Art. 9.» Sólo podrán ingresar on el 
Asilo los inválidos del trabajo, simido prefe
ridos los que hayan quedado inutilizados por 
accidente.» 

«Los que hayan conlribuídu con un dona
tivo de 5.000 péselas á la fundación del 
Asilo, tienen derecho á presentar un invá
lido » 

Los Gobernadores civiles se servirán re
producir esle anuncio en el «üileiin ofi
cial». 

Madrid 17 de Marzo de 1890.—El Dir3clor 
general, Teodoro Baró. 

Uiuie^aíicí. 
Solu> ióu á 

ro anterior: 
la charada insería en el núne-

GIIARADA 

Charada 
Junto á la puerta de t o d o 

basló q u e — u ñ a d o s ! digera, 
pues t o d o conlesló al punto 
—Manuel! s e g u n d a p r i m e r a . 

A. A. 
La solución en el número próximo. 

R E V O L U C I O N E S . 

Ei general tend la coslumiiie de reiiniíno; 
en una casi todos los lun«s por la t»rd.e. 

Yo (|uehacía poco tiempo q»e=habíii JÍeg«di),'-
al cantón ful iiimbi¿»ifi^iiod«;y'y*fe>rg%6^ 
de asistir y pas.̂ r nmy %iieií¿ii* #̂fóá eri fea 

,c!i«a. M« htbia chocado ̂ 'cimesesieítíprc de 
jiniforme y ostentando solamente en su pecho 
U cruz laureada do San tremando. 

Una tarde aopttdeiíeBfieclii curiosidad y 
pngunié á tnisconipttfteros. 

—¿Por qu4 tMpe es*e s^or la Uureswla?' 
Antes que piidiesed e<»te^»rme, oí djetrás 

de mi. 
—¿Que porqué.' Van ustedes ásaberlo. 
Y sentándose en el grupo que forratonmos, 

comenzó Je^rata «Hmer»; • ••"* • • " 
—En el año 54 era yo teniente de ai lillería. 

Mi padre, revolucianario-cenrugé,» no habla 
visto con gusto que yo siguiese. la carrer» 
militar y siempre est)U)a.nni(aiáQdoine á de
jarla y bromeándome éon ella dicieado: 

--Sí, ya verás; por servit a) Eî lüdo ten
días que salir î n díapqísigiiiondo.' lul «pa
pá» . 

Dcsgraciadameate esê  dja no -tardó eo 
llegar. En una de lits.infií^l^s. «ly^bas d« 
nqurilla época I» poca guarakjó|i ¡qiMiMttfn-
cjs habla en .Madrid.disponibUtaY9,<iad<MUr 
ádominiral pueblo subley#»4o, ,,, . 

Yo que entonces teiiía las ü^siopes ylocu< 
ras de la juventud lleg.uié al cuartel «oaodo 
eslibín repartiendo los pftestps «t);»que babia 
de colocarse la artillería y p^dí ¡r, qjn mi 
sección á la barricála dg la calle del que 
mi coiisidirabí como tina do las tî á.̂  ij^99f' 
lames. 

—Bueno—me tjijq ,^j,iCo.c(ja^i-Telija up-
led voluntarios ep s»,b.^iei^a, p.â 'a >«c»{npa« 
ñarle. 

—No h ice falta qii coronel; ver^díáfl ;io-
do.i. 

Y asi fue. SieriiprQ i^e Inn ^««i4¡Oil0a 
soldados y, en aquejuí ooasi4x^ mî  •lO'ditlino '̂' 
iraron con exce9o< • • 

Formé niî  secciiwí,;y saliqíqs al.jrqlft.^ Sin 
•' para llegar,.d«.?p^óf ¡de jjiil yttítjlas.y, g^v-Gi 

diendo gente en ai caratno, á poQeffl^..«n 
batería en la Puerta del Sol, CrQ^«,á| lU ba
rrí ;a da. 

Allí comprenilí qui era mis 4ÍfeU .»4£ <,l(> 
que yo creía rendir al pueblo que..deñeade 
sus derechos'detrás deúaas piedras^y deuaos 
carros. .) \ 

Llevábamos ya baf$ta«t« H«mpo biicleado 
fnego, sin obtegei- aiugáa réSttltado,|cuaodo 
llegó un ayudante-8, pre(|ytt|t^iiia' sit̂ qoefrla 
auxilio para tumav la bat>:t^ia^. pjias las dé-
más eslaban ya .vencrdas, ^.éa clááKbf>ál]iaeo 
liase rindiese, podía datiSft/todo 'por.Jtánni* 
nado; que no h <bía vaifi^o antesJi(iá&.'iii¿t-la 
porque la paca que ÍKibia,.6stabft>b&tíla(lai9e 
en otro lado, perp que «iMSfai'Jffii-vdifdiUa á 
reforz trra;, y no sé cuaftlati aosSs «ajs. 

—No hace falta—le contesté iodigaado son-
migo miimo y eo{ksi4Qr4t|doin3 iH:t£ijada :̂pdr-
que queriin tiuxiliartn^. jCosaS' iJftik JUUMS* 

lud que tieneu qufk di$^naarinel ' : 
Y volviéndome á mi sección, grité; -
—¡Fuego avanzido á discreción! Romped 

el fuego. , . 
Nunéa lo hubiera dicho. Kff. aquel mpin^a 

lo vi aparecer en lo alto de la barricada &.un 
hoiTihre agitando una bandera roja j /¿rHañ-
do con energía:—¡Viva la Uberladl' ,' " 

Un estremecúníenlo especial recibió .jcoí 
cuerpo, eltiaWr y IaMi«güstía'é6tüÍíferon'Ía 
voz en mi garganta, y 'Üúübdo péÜDÍ̂  ¿rhar 
«alto», el «fBego> ara ya'Jfcwíe. • *' ' '••' "" 

Una desuargade iri£aaecióo habla «ktttto* 
z ido ia barricada, yeabre el iMmii.^a-la 
envolvía y las balas iiio$ imomyh^f^fádíiyi 
caer, hacia,a4«f|£í..ai .MPb^:^Jtt4 ^ .batutet-a 
roja. , ." ,. 
.- 'ííj>;iiB.i|p'<5^teoer una i(\t<(rj^aión .euéf.gi-

El sargento creyéndome horido, se í^\^^. 
hacia mi, diciéndoiñe. ' ' ' I - ' 

rido? 
¿Qué es eso mi teniente, está usted be-

-No tal—(y repetí la ¡nlerje«áÓB);—«i 


